
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintidós (2022) 

 

Proceso: Declarativo – Reivindicatorio 
Radicado: 252903103002-2020-00189-00 
 
Una vez se trabe la relación jurídico procesal de la demanda de 
reconvención, esto es contestadas la demanda y notificados lo 
indeterminados, corridos los respectivos traslados de contestación, 
se resolverá conjuntamente sobre las excepciones previas 
formuladas al interior de esta demanda principal. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

 

RENE OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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Auto notificado en estado electrónico del 20/10/2022 
 


